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Uoldin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

% i -i" I '"si v 5* #• < 
Las leyes órdenes y anun ¿ bayan do ¡n-

*erlars« en los B o l e t i n e s U r x u u t s se han de man-
dar al Gefe Pulíco respectivo, |»»r cuyo conducto 
te pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
riódicos—(lieal orden de C de Abrü de i iSOj . 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAB, ESCKPfO LOS DOMINGOS. 

Pre«io de ••torioioo.—En esta capital, Iletrado <¡ domicilio, 10 r«. meu-
suales anticipados; fuera de -ella 44 r». el met; 50 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y M4 por un año,—Se admiten suscricionea i o Madrid en las oficinas 
del Boletín, c a l l e de la Puebla, número 11», cuarto bajo. Fuera 
e«a capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiernpo'del abono en sellos-.—Un número Bueho 10 c u a r t o s . — -

ADVERTENCIA EÜirORfAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto id 
•que sean-á instancia xJe parte no |"obre,so-irKena--
rán qOchlmente: anmismo cualquier anuncio con
cerniente—*t servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
irwercroa. - v — — > — a « . x — — *, • 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PREHDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

n i s t r o s . 

S. M. la Heioa nuestra Señora (que 
Dios-guarde) y su augusta Real familia 
continúan én esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE L a GOBERNACIÓN. 

Por este Ministerio se dirigió ayer á 
los (¡mIii-ruadoros de provincia, por el te
légrafo, la circular siguiente: 

« Además de la partida carlista de 25 
á 50 hombres que ha aparecido en Aran-
da deDuero, se dice que el general Or te
ga ha desembarcado con alguna fuerza, 
levantando la misma bandera en San 
Carlos de la Rápita. 

Kl Gobierno tiene adoptadas todas las 
disposiciones necesarias para castigar á 
los sublevados. 

Kl pueblo de Tortosa se defenderá. 
Este Ministerio cuidará de tener á 

V. S. al contente de cuanto ocurra, y 
desde luego puede dar como falsa ttda 
noticia interesante que el Gobierno no le 
haya comunicado. 

Seguro de que la nación entera sabrá 
con indignación aquel acto de desleallad, 
no tiene para qué ocultar los sucesos. 

Recuerdo á V. S. el esacto cumpli
miento de'todas las órdenes que le he co
municado ayer y hoy.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Secretorio.—negociado 1.° 

Ignorándose la habitación de dona Sa-
lurniua Pombo de Albornoz, y teniendo 
que enterarla de un asunto que le interesa 
se presentará en este Gobierno de provin
cia y negociado espresado. 

Madiid 51 de marzo de 1860.—E 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Negociado 2.°—Beneficencia y Sanidad. 
Circular. 

Los Sres. Alcaldes de tos pueblos que 

á continuación se espresan, no habiendo 
remitido todavía á éste Gobierno los esta
dos de nacidos y muertos, ni los parles 
sanitarios correspondientes al mes de fe
brero, han faltado á las diferentes circu
lares en que se les previene lo efectuasen 
antes del dia 3 de cada roes; y con este 
motivo quedan incursos en la mu (ta de 
luí» rs. que harán efectiva si en el tér
mino de tercero día no cumplen con este 
servicio. 

Además he acordado prevenir á todos 
los Sres Alcaldes, que el dia .8 de cada 
mes han de haber remitido los estados y 
partes á que me reüero, con arreglo á los 
modelos publicados al efecto, quedando 
de lo contrario conminados con la pena 
que dejo mencionada. 

Madrid 31 de marzo de 1860.—-El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Nota de los pueblos que no han remitido 
los estados y partes. 

Colmenar Viejo. 

.Nacidos y muertos. Sanitarios. 

Madrid y afueras 

Canillas. 
Canil lejas. 
Carabanchel Bajo. 
Carabanchel Al to . 
Cbamarlin. 
Uortaleza. 
Humera. 
Vicalvaro. 

Madrid. 
Carabanchel Alto. 

Alcalá de Henares. 

Alai pardo. 
Barajas. 
C a m a r i n a de Este 

rucias. 
Camarina del Cano 
Fresno de Torole. 
Locches. 
Los Hueros. 
Serracines. 
Yaldeoltuo. 

Ajalvir. 
Alai pardo. 
Algete. 
Barajas. 
Cam i r m a de Este* 

nielas. 
Camarina del Gaño. 
Cobena. 
Daganzo de Arriba. 
Fresno de Torole. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Meco. 
Serracines. 
Valdeavero. 
Yaldeolmos. 
Val de torres. 
Valdilecha. 

, Villar del Olmo. 

Chinchón. 

Colmenar de Oreja. Belmonte de Tajo. 
Villamanrique de Yaldaracele. 

Tajo. Villaconejos. 
Villaconejos. 

Alpedrete. 
Becerril. 
Cerceda. 
El Molar, 
(juadarrama. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
Váldepiélagos. 
Villauueva del Par 

dillo. 

Alcobcndas. 
Becerril. 
Cerceda. 
Guadarrama. 
Miradores de la Sier

ra. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
Torrelodones. 
Váldepiélagos. 

Getafe. 

Alcorcon. 
Fuen labrada. 
Getafe. 
I.egaués. 
Parla. 
Piulo. 
San Martin de la 

Vega. 

Alcorcon. 
Balres. 
Cubas. 
FiJ'-nlabnida. 
Parla. 
San Martin 

Vega. 
Valdcmoro. 

de la 

Navalcarnero. 

Beadüla. 
El Álamo. 
Fresnedillas. 
Ou ¡juina. 
Valdemorillü. 

Boadilla. 
Fresnedillas. 
Navalcarnero. 
Valdemorillo. 
Villamaiililla 

Ti l lanuevadelaCa- Villanue\a de Pe
ñada, rales. 

VillaviciusadeOdon 

s San Marlm de Valdeiglcsias. 

Cenicientos. Valdemaqueda. 
San Martin de Val

deiglcsias. 
Valdemaqueda. 

Torrelaguna. 

| Sección de Fomento.—Negociado 2 . ° — -
Motiles.—Circular. 

. Ha llegado á m i noticia que en algunos 
pueblos de esta provincia no se observan 
las prescripciones de la ley de caza y 
pesca. 

En su vista, prevengo á los Alcaldes 
[ de los puebtosdéla provincia, á los guar-
1 das municipales de montes y rurales, á 

los guardas particulares jurados, á las 
parejas de la Guardia civil, y á cuales
quiera otros dependientes de mi autoridad, 
que egerzan la mas activa vigilancia pare 
evitar toda infracción de la citada ley de 
caza y pesca de 3 de mayo de 1854, y con 
especialidad las que se espresan en los 

i párrafos 11 del título segundo, y 26 del 
* cuarto. En el caso de que no se naya po 

dido evitar cualquiera infracción, se pro
curará descubrir á los infractores, que se 
entregarán ó denunciarán á los señores 
Alcaldes de los respectivos términos muni
cipales en que se hubieren cometido las 
fallas. 

Los señores Alcaldes procederán contra 
ellos con el mayor celo y en los términos 
que la ley previene en sus títulos 7.° y 
8.°; dándome siempre corocinn>nto de 
las denuncias presentadas, y de las penas 
impuestas. 

Madrid 2 de ab r i l de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Berrueco. 
Braojos. 
Huí trago. 
Can en n a . 
Cervera. 
El Vellón. 
Gargantilla. 
Gascones. 
La Aceveda. 
La Cabrera de Bui-

Irago. 
La Uiruela. 
La Sarna. 
Lozoyuela. 
M aiiar eos. 
Mangivón. 
Montt'jo. 
Navarredonda-
Pinilla del Valle. 
Pifiuecar. 
Reduefla. 
Robledillo. 
So m o si erra. 
Venturada. 

Berrueco. 
Braojos. 
Buitrago. 
El Vellón. 
Gargantilla. 
Gascones. 
La Cabrera. 
La Miníela. 
La Sorna. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Monlejo de la Sier

ra . 
Palones. 
Pínula del Valle. 
Pinuecar. 
Redueüa. 

Sección de Gobierne,—Negociado 3 . * — 
bagajes.. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para !a nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Bolelin 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de Valdcmo
ro, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por dicha villa cabeza del mismo, 
y por los pueblos de Torrejon de la Cal
zada, Aran juez, Cubas, Humanes, Griñón, 
Ciempozuelos , Par la , Casarrobuclos y 
Tor rejón de Ve lasco , de su comprensión, 
en elcuarlo trimeslredel año próximo pa
sado, á lin de que por los pueblos del can
tón, en el preciso leí mino de ocho días, se 
espongan en su vista las reclamaciones que 
tengan por conveniente, previniéndoles 
que pasado que sea dicho término sin ha
ber hecho reclamación alguna se proce
derá á su liquidación .y demás efectos 
consiguientes. 

Madrid 22 de marzo de 4860.—El 
Marqués de la Vega de Anoiju. , 
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TEBMUI AGIOS DEL SERVICIO. 

Nicanor Riquelmé. . 
Eugenio Sierra y otro. 
Clauíii" AlffnanT;* . 
U-dodonio, Mangirou.., 
Ángel Garda. . . 
Julián Benito y otro. 
Vicente Rico, ¿ f i r ' 
Bernardioo GomáSSSüi 
Manuel Ruano. A . 
Gabriel Fraih. ffla 
Vicente Marcos. . 
V.* de A.° Valdeoliva 
Valonlin Fraile. . . 
Manuel Ruano. . ' . 
Santiago Torrijos. . 
Juan Pérez, -¿f ¡m 
A n tomo Pastor. . . 
Galo Burillo. . . . 
Blas Morales, L -'J 

ídem. 
Kusebfo G.* Raquero. 
J u s t o Gwtolláno'. 
i l á U i r o d " Pereda. . 
Tomás Martin. . . 
\ - i t itio Rodríguez. 
\ l a s i ó Berru^uote. 

Domingo Navarro. . 
Aiojannro Abad. . . 
Venancio Suiches. . 
Tornas Mar Un. . . 
Uermeñcpíldo Alonso. 
Leandro Várela. ." '. 
Evaristo Várela. . . 
Ventura Várela. . . 
Narciso Rico. > ^ - , 
Juan Hernando». 
Hermenegildo Alonso. 

ble ta 
C isto NavarrtfcEWM'. 

i - n l . ' i | > » Z . . . 
Ídem 

Ambrosio López. 
Felipe Pérez. . 
Pascual S.mehez. . 
Celestino Bermejo. . 
Alejandro Hurtado. . 
Manuel Vellttjfc. K . 
Juan Bautista. . . 
Anastasio Vara. 
Victoriano da la Poiup 
Anastasio Vara. . ,r 

ídem v 
Blas Salas. . \yft 
Jacinto Huerta. . . 
Aquilino TorreJ0U. . 
Simo» Robles. . 1 . 
Vicente Enrique». . 
Vicente Robles. . jf 
Nicasio Cruz. A V 1 

Casimiro Garcia. . 
Paula Enriquez . . . 
Lorenzo Berruero. . 
Manuol Vega y Lope», 
luán Salas Alonso. . 
Casimiro García. . . 
Francisco Callejo. . 

id. 
id. 

5 Nobre. 
30 Id. 

4 Olbre. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

id . 
id / 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 

» 
» 

» 
• 

i d« * 
I d» 3 
i da;« 

» 

» 

. i) 

» 

^ 

» 

» 
» 
» 
» 
i 
»» 

Persona á qmen se presta. 

Valdemoro. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Tn. de ta C.*| 
id. 

\ranjiiez. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
¡d. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cubas. 
id. ? 
id. 
id. 
id. « 
id. 
id. 

Humanes, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Griñón. 
[Cierapozuelos. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Parla, 
id. 
id. 
id. 

Casarrobuelos. 
id. 
id. 
id. 

fTn. de Velasco 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

* 
S: 

Benito Garndd y otro. 
Sr. Brigadier. . . . 

. Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
Manuela'García. . . 
Pedro Valentírl Rivera. 

Cuerpo á que pertenece. 

I ^ i 
[Punto (le la 

spo.lición. 

Sr. Brigadier. . . . . 
'^ í 3 - Í = J ? -

Cosme, Huerta 
: t ¿ a ' * 
1 \ .1 t % í : 3 -

Josefa Torrubia. . . . 

Pablo Ruiz. . . • -i *3 
Gregoria María y otro. 

, • „ • ? Cefermo Bejou 
Julián Villacampa. . . . 
Para conducir raciones. . 

Ídem -3= 
ídem 
ídem 
ídem 

Andrés"Lopez. , ..' . . 
Julián Villacampa....' . . 
Para conducir raciones. , m 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Andrés Lopoz 

Para conducir raciones, . 
Valentín Rivera, . . . 

• - a » ' • cw 

Gregorio Martínez y otro. 
Antonio Colomer. . . . 
Para conducir raciones. . 

ídem 
Ídem 
ídem 

Julián Villacampa. . . . 
Para conducir raciones. . 
Andrés López 
Mamerta García. . . . 

Presos. 
Caballería de la Reina, 

ídem 
ídem -f 
ídem 
ídem 

a* B 3 * 9 ~~ ~ 
Enferma. 

ídem 
Presos, 

ídem 
Caballería do la Reina. 

Presos. 
» 

Enfermo, 
ídem 

Presa, 
ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 

» 

PASAPORTE. 

AutoridacL 

*30 ^W.v¿ 

fcnfermo. 

» 
Ídem 

» 
ídem. 

"2 "" "2 
íresos. 
[dora 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
tdem 

Comían catastral. 

Jer«'Z. -

Ocaña. 
Itlem 
Olera 
ídem 
Ídem 
{ » 

: i i n 

Granada. J » Jo, 
*. i - * S 

I n ' 
' n ->* 

Carmona 
I M s 

vj 1 * Ciudad-Real 
» i 9 

Cádiz. 

Albacete. 
Cádiz, 

n 

t 

Navalmors. 
Cádiz. 

Navalmorj. 
Madrid. 

» 
Granada. 

Vatdopeñas 

Cádiz. 
Valdepeñas 
— » -

» 
o 

Cádiz. 
M 

Navalmors. 
Parla. 

» 

Alcalde cónsul, 
ídem 
ld°ra 
Ídem 
likim 
ídem 

» 

Junta do caridad 

» 
» 
» 
» 

Golwrnador. 

» 
•¡2») 

n 
Idein 

Alcalde constit 

lde:n 
Ideía 

a 

Alcalde constit, 
Capitán general, 

» 
Junta de caridad 
Alcalde constit 

» 
» 

Ídem 
• . . i f •• - • 

» 
Ídem 

l - '» ] 
ídem 
ídem 

"3* 
» 

>1 
i 

i i 

P K C J t A S . 

•3' M « . Afio; 

— 
ti Agosto 1S39 
2 7 Olbre. id. 
•11 id. id. 
•27 id. Id. 
2 7 id. id. 
•27 Id. id. 

» s» » 
» •» )> 

29 Agosto.*, i 1. 

» ! » 
» » )> 

n » J » 
n » » 

30 id. S id. 
n » u 
•i » ' » 
i) » )> 

» » » ' 
» )> 

16 Otbrc. id. 
» » » 
b 9 » 
i) » 9 

1 2 Agostó id. 
» » - ) ) 

» il 
• >» 

i) » o 
» o » 

30 Qtbre: id. 
1 2 hgmU) i !. 

-*» i) 
» 3> i) 
» '» » 
i) » » 
u 0 » 

30 Otbre. id. 
Abril. Id. 

» )> » 
2 0 A'gosto id. 

9 Nobre. id. 
»> • » » 

16 Otbre. id. 
Í; Dicbre. 

n 
id. 

» i» )> 

» a )> 

ti » » 
1 2 Agosto id. 
» » )> 

3 Olbre. 'i .l . 
2 8 Nobre. id. 

i) ja » 
» » 
u » 

» 
> » » 
) » n 

» n 

» n » 
» » 

D 

»• » 
» 

• n 

» l> i 

Procede 
el a^ís|8do 

de 

Aranjuex. 
C a ñ a . 

i 1 • :¡ 
I d e t U 

ídem 
IJem 

¡La Guardia 
» 

Pinto. 
Ocañ >. 

ídem 
Carm >na 
Oniigd'J. 

jTemble|iie, 
Ooafiaf 

Pmt •«. 
Alc«U. 
Cá li/.. 
Pinlo. 

O taña, 
ídem 

n • 
n 

Cádiz. 
n 
n 

La Guir lid 
(Valdepcua: 

» 
Aranjiiox. 

ídem 

r.ú.li/.. 
o 

Navalmors. 
K e n i a n e il> 

>» 

» 
» 

• 

» » 
» 7¿ 

í 
! n : 

kuebfo en 

- 2 LLEGf 

l 
! n : 

kuebfo en l 
! n : 

kuebfo en 
V p 

qun 'se Carros -ídem 
ter.rrtñó el dé de dos 
servicio. bueyes muías. 

Pintó. » » 
Vicálvaro. u 1 

Ídem - » t 
Idu.u » t 
Uom » 1 
IJem n 1 

Valdemoro. » 1 do i 
Casarrobs. » 

. CiempozH. » » 
Pint.». » 

Ocaña. i) ^ de 1 
• Valdemoro"; » 1 

Pinto. » » 
Ciémpozs. i- » 9 

ídem 3 * 
idM )) 

Pinto. 3 » 
Ocaña. )) i 

J 'tiiempozs. 9 » 
Ídem 

Ocaña. » i do 1 
Pinto. i do 1 
ídem » » 

Griñón, *» 
Valdemoro. t 

».."» » 1 

» : 9 

. » • ? » i 
(¿riñon. » » 

Fucnlabrada » | 

Valdemoro. » 
ídem )> » 
ídem » U 
ídem » 

I " ídem M 

Fuonlabradj »> 

: Torrej"o. » U 

¡ Valdeiuord. Sm 9 
1 1 Id.:-; a 1 

ídem » 
j Chinchón. 
Valdemoro. » 

ídem » 
ídem 
Ídem 

» i de 4 ídem 
Ídem i) i do 3 
ídem i) 1 de 5 
Id^in » 

Cubas. V 
Valdemoro. » 

Cubn>. » » 
Mese , i » 
Gelaf •. 
lilescasí 

ídem » 
Getafe. » 
Uloscas. n i 

ídem • "1 » 
Gotafe. » 
lllescas. 

ídem 
ídem » t) 

Gelafe. • 
Mem l) 

Uloscas. i 

Ilúmanea. f » 

Caballe-
i ¡as ma • 
y o res. 

• 
» 
3 
3 
3 
3 
2 
i> 

M 

8 
» 

n 
í 
» 
» 
M 

n 
5 
n 
a 
M 

» 
1 
» 

I 
» 

Id. me 
ñores. 

2 
i> 

» 
I 

i 
2 
a 
» 
2 
1 
1 
1 
1 
» 
1 
i 
n 
n 
i 
1 
n 
i) 
i) 
» 

i 
1 

Leguas.-) 

maroiía 
alo l i a -

bles. 

I 
5 

! 
4 1|2 
2 
4 
4 
3 
3 
4 I | 2 
2 
3 
3 
2 
V I | 2 
4 l | 2 

H2 
2 
2 
2 
2 
2 

M2 

Días 
de 

reten 
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bles. 

I 
•Ú 

u.a¡ 
u 
0 
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» 
9 
9 
| 
» 
i» 

k 9 
I 9 
! 9 
I • 

» 
» 
» 
9 
» 
» 

" ~ 9 
-I) 

» 
» 
» 

1 
2 
2 i 
2 
2 
2 
i" i 
1 »> 

2 » 
I •i 
i 9 

3 • 
I 9 

1 a 
1 n 
i r> 
1 n 
1 • 1,2 • 
2 • H2 9 
3 ! 
S i | 2 
2 » 
2 »» 

21 |2 »» 

1 9 

1 • 2 I | 2 

» 
2 b 
2 9 

2 i | 2 * 
2 l |2 II 
2 9 

1 9 
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Vey ociado*.0— Vigilancia. 
-ta* *ní o(«¡u .muH «jT ,; , 
Eu virlud de Reales órdenes espedidas 

• or el Ministerio de la Guerra, han sido 
dados de baja en el ejército y cuerpo de 
Administración militar, respectivamente 
el teniente coronel graduado, segundo 
comandante del regimiento infantería de 
Angón don Joaquín Gallego y Barbaza, el 
teniente ¡del de la Reída don'Andrés Cer-
ialo López, y el oficial tercero de dicho 
cuerpo de Administración, don Germán 
Yigil y Guaras. 

Lo que he dispuesto se. publique en es
te periódico oficial, á fin de que llegando 
a conocimiento de las autoridades locales 
de esta provincia, no puedan aparecer en 
punto alguno de ella los referirlos indivi
duos eou un carácter militar que han per. 
dido con arreglo á ordenanza y disposicio
nes vigentes. 

Madrid 2 de abril de 1860.—lil Mar
qués de la Viga de Armijo. 

Sección dé Gobierno .^Negociado 2.°-
Establecimienlos penales. 

Por el Ministerio de la Gobernación, en 
1.° del actuai, se me ha comunicado la 
Real orden siguiente: 

. .filíl Gobierno de r S . M. se propone 
lleyar á efecto la reforma, ta utas veces 
intentada, de nuestros eslablccimienlosjpe-
nales, con el lindemejorar.suacondiciones 
y deque puedan llenar cumplidamentelas 
necesidades de este servicio público, en 
consonancia con lo que prescribe el Có
digo penal y la vigente ley de prisiones. 
[ [¡i- de los medios mas esenciales para el 
logro de tan importante objeto, es la reu
nión de dalos estadísticos sobre el núme
ro y ciases de los presos y detenidos que 
se custodian en nuestras cárceles, sin cuyo 
conocimiento no pueden lijarse ni aún 
aproximadamente las proporciones que de-r 
be darse á los edificios, ni mucho menos la 
capacidad respectiva que habrán de tener 
sus diferentes departamentos. Penetrada 
de ello S. Al. se ha servido resolver m e d í -
rija a V. S., á l\n deque valiéndose de los 
Alcaides, de los Comandantes de la Guardia 
civil y demás empleados dependientes de 
su autoridad, proceda á reunir iasuolicias 
y relaciones necesarias para formar en ese 
Gobierno de provincia un esludo, osada-
mente conforme al modelo adjunto, en e 
cual deberán comprenderse los presos, de
tenidos y arrestados de las diversas clases 
que en el mismo se espresan y exislau en 
las cárceles, depósitos municipales y esta
blecimientos 'penalessituadosenesa provin
cia, cualquiera que sea su denominación, 
esi epluándose solamente los.presidios y las 
casas conocidas con el nombre de galeras; 
en la'inteligencia de que el esladü asi for
mado deberá hallarse en el Ministerio de-
mi cargo en linos de cada trimestre, em
pezando á contar el primero desde princi
pios de laño actual. Lo digo á V. E. de Ke-
al orden para su conocimiento," encomen
dando á su notorio celo la mayor esacli-
tud en la ejecución.» 

Cuya Keal orden he díspueslosepubli
que cuesto periódico oficial para que lle
gando á conocimiento de los Alcaldes, for
men y remitan á esle Gobierno de provin
cia, eu el preciso término do seis dias, un 
estado demostrativo de los particulares 
que se espresan en el modelo inserto á 
continuación, iroeedicndo con la mayor 
escrupulosidad en su formación, á fin de 
'1 los datos reclamados sean tan esae-
loscomo exige la importancia do esléser-
vicJu ; y en 10 sucesivo cuidarán de r e -
m.lic iguales estados eu los quince prime
ros dias del mes ultimo de cada mío do los 
J'imeslrois venideros, observaudo también 

mismas prevenciones. 
Madrid 29 de marzo de 1860.—El Mar

qués dé la Yegade Armijo. , 
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SESTA SECCIÓN. 

— 
DlftECClON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esla Dirección general ha señalado el 
tüa 20dol próximo mes le abril, á las do
ce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras ái\ Irozo i , ° 
de la carretera de Salamanca á Cáceresea 
la j)arle comprendida entro la derecha del 
rio Tajo y el puerto de los Castaños, cuyo 
presupuesto, aumentado con un 10 por 100 
asciende á 180.ü9o,29 rs. 

Lasubasta se celeürará en los térmi
nos prevenidos por láJnstruccioo de 18 de 
marzo de 1S52, eu esla corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local qué ocupa el .Ministerio de Fo
mento, y en Cácercs ante e! Goberna
dor de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manilieslo, para co« 
nocimienlo del público, el presupuesto 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto modelo, y b cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parle en esta subas-
la será ile 9000 reales , en dinero ó 
acciones de caminos, 6 bien en electos de 
ia Deuda publica al tipo que ies eslá 
asignado por las respeclivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en ta Bolsa el diu anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado e! depósjto del modo ; 

que previene la referida instrucción. 
K:i el caso de que resultasen dos ó 

mas proposiciones iguales, so celebrará 
únicamente oír 1 e sus autoivs una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, sieudo 
la primera mejora que se haga por lo 
menos de 400 rs . , quedando las demás 
á voluntad de los ticiludores, siempre que. 
no bajen do 100 r s . 

.Madrid 17 de marzo de 1860.—El Di
rector general de Ubras públicas, José 
Erauciseo de Liria. 

Múdelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 17 
de marzo último, y de las condiciones y 
requisitosque se exigen para la adjudica-
cioa en pública subasta de las obras del 
trozo i .° de la parle de carretera de Sala
manca á Sáceres, compren lida entro el 
rio Tajo y el puerto de los Castaños, se 
compromete a lomar ásu cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por l a . c a i . l n U l de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admiliendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero adviniendo quo se
rá desechada toda propuesta en (pie no se 
esprese delerminad.nnenle la cantidad, es
crita en letra, por la quo se compromete 
el proponeulc á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponen le. 

Esla Dirección general ha señalado el 
d ia?0 del próximo mes de abril, á las do
ce le su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 5." 
de la parle de carretera de Salamanca á 
Caceres, comprendida entre el rio Tajo y el 
puerto de los Castaños, cuyo presupuesto, 
aumentado con uu 10 por 100, asciende 
á 540.589,38 rs. 

La subasta se celebrará en los térmi-
p( s prevenidos por la Inslruccion de 18 de 
marzo de ltfo2, en esla corle ante la Direc
ción general de Obras publicas, situada eu 
el local que ocupa el .Ministerio de Fo
mento, y en Cáreres auto el Goberna
dor de la provincia, hallánlose en am
bos puntos de ni .niliesto para conocimien
to del público, el presupuesto condiciones 
y planos correspondientes. 
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Las proposiciones .se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclarueu-
le al adjunto modelo y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garan
tía para tomar parlé en esta subasta será 
do 17.000 reales, en dinero ó accio
nes di? caminos, ó bien cíi efectos de 
la Deuda publica, al tipo qae fes esla 
asignado portas respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieron al 
de su cotización en la Bolsa el día ante
rior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 

3ue acredite haber realizado el depósito 
el modo (jue previene la referida Instruc

ción. 
En el caso de que resultasen dus o 

mas proposiciones iguales se celebrara 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por fa citada Instrucción, siendo 
la primera mejora que se baga por lo me
nos de 800 rs. , quedando las demás á vo
luntad de los licita ion1*. siempre que n • 
bajen de200 rs . 

Madrid 17de marzo de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Dría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
17 de marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 5.° de la parle «te carrete 
ra de Salamanca áCaeeres, comprendida 
entre el rio Tajo y el puerto de los Cas
ianos, se comprometo á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es 
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad do 

(Aqui la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanameule el 
tipo lijado, peioadvirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad,escri
ta en letra, por la que se coinpr 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Pecha y tirina del proponeale. 

JUSTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA P E 

KADRU), 

< : • ' f t i T i r • • /'Y '( 

Se saca á pública subasta la publica
ción del Diario Oficial de Avisos de esla 
corle, con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á «onlinuacmn, apro
bado por Real orden de JO del actual. 

La3 proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, y si resultasen dos ó 
inas iguales sien lo las mas ventajosas, 
se abrirá licitación enlre sus autores por 
el liempo que el seúor presidente se sirva 
determinar. 

Terminada que sea la Subasta, se de
volverán lodos los depósitos, esceplo el 
de aquel á cuyo favor quede el r ema te , 
que se retendrá hasta que se otorgue la 
escritura y constituva la fianza á que ha
ce referencia la cláusula 9 . \ previa la 
aprobación d.- >. M. 

La subasta tendrá efecto el likl íá de 
abril próximo á las doce de la 'mañana, 
bajo la presidencia del Exorno. s:ñor G »-
be r nador de la provincia ó persona que 
delegue al efecto, en el edificio del Go
bierno, 

-oí -./.! t Anna *a wbi orto/ 

l»ie«o de condición»» bajo fas emites la escalen.» 
tfsini I 1 hita provincial de beneficencia de es 
la ¡mr.inch, sica á púhlici sulm«la el perió
dico lililí do Diario Oficial de Avisos de i/a-
drid. 

1. a La duración del contrato de esla 
publicación será de 6 anos, que empeza
rán á contarse desde el dia 1.° de abril 
próximo, y finalizaran en igual dia del 
de 1866. 

2 . ' El periódico ha de publicarse en 
buen papel y sus dimensiones no serán 
menos que las que tiene en la actualidad. 

3 . " El Excmo. señor presidente de la 
Jimia, dirigirá las oportunas comunica-

ciones á las autoridades y corporaciones, 
á fin de que los anuncios oficiales se re 
mitan á la dirección de este periódico, la 
cual las insertará con preferencia á todo 
o t r o aviso particular si se reciben en la 
redacción de este, perió Meo ó sus despa
chos, a n t e s de las seis de la larde del dia 
anterior al en que haya do publicarse; 
pasada dicha hora, no tendrá obligación 
de insertarlos hasta el dia siguiente, ex
ceptuándose "I caso en quo por la autori
dad m i l i t a r se le mande algún bando ó 
prevención en que se interese el servicio 
del Estado, pues entonces deberá hacerlo 
ú cualquiera hora, va sea de la tarde o 
de la noche, entendiéndose que la citada 
autoridad no ha de remitirlo á otro perió* 
dico que á este y á la Gaceta. 

4.* El editor tendrá la obligación de 
insertar en el Diario gralis, á hasta tres 
veces, l o d o s a q u e l l o s anuncios en que asi 
se le prevenga por las autoridades ó cor
poraciones qu- se los remitan. 

5.* Para mayor claridad de las con
diciones anteriores, se deciaran anuncios 
oficiales, cuya inserción será gratis, los 
siguientes: 

Los bandos y disposiciones gubernati
vas de las autoridades superiores, civiles 
y militares. 

Los de las Direcciones generales de 
los ramos de administración civil y mi 
litar. 

Las citaciones de los Tribunales en 
causas puramente de oficio. y en las de 
pobres sin perjuicio del cobro cuando con 
arreglo á la ley proceda. 

Los anuncios de la Junta general 
provincial de beneficencia y la municipal 
de Madrid 

6 . a Será circunstancia indispensable 
para la admisión de cualquier pos Una, 
presentar en el aclo del remate ta corres 
pondiuüle carta de pago que acredite 
haber entregado ej postor en la Caja ge
neral de depósitos, como garantía de la 
proposición, la suma d e 5 0 . 0 0 0 rs. efocli-

¡uüflLfTcM I v o s > ^ / S t t e ( I m v a ' ' ' n c í a e u títulos de la omeie Cl | , | ¿ „ , | . , n i ift l¡ i«a n :ir;rir»nív<; Je . c a r r e t e r a s 

del actual arrendatario; sin quede la veraci
dad do dicha lista responda la Junta, y por 
consiguiente no queda atenida esla á res
ponsabilidad de ninguna especie. 

\ ¿ . La misma listado suscri lores se 
hallará de manifiesto tres dias antes de la 
subasta en la Secretaria de la Jun ta , sita 
en la calle del Luzon , número 6 , cuarto 
principal, de diez de la mañana á cuatro 
de la larde. 

1 3 . Durante el tiempo de la contrata 
tendrá obligación el arrendatario de remi
tir á la Jauta mensuatmente relación del 
número do suscritores, y al propio tiempo 
de exhibir los libros á dicha Junta siempre 
que á esta convenga. 

1V. Los libros deberán llevarse con 
la debida limpieza y claridad, haciendo 
las. anolaciones por "orden cronológico de 
fechas, consignando distintivamente al (i -
nal de cada llana las inscripciones que 
compren;la para que al primer golpe de 
vístase pueda saber con esaclilud; y si 
al escribir las operaciones resultase alguna 
equivocación, deberá salvarse al final en 
debida forma. 

15. La falta de cumplimiento á tas 
condiciones 13 y 14 serán mudadas por la 
Junta desde 1 0 0 0 á 5 0 0 0 r s . , sin perjui 
cío de utilizar las acciones que con arreglo 
á la; leyes corresponda. 

16. Los gastos do escritura, remate y 
copias de escritura que necesite la Junla 
serán de cuenla del coulralisla. 

Madrid 17 de marzo de lUbU— El Se
cretario, León María de Argos. 

Hádelo de proposición. 

deuda publica ó en acciones de carreteras 
de las emitidas por el Gobierno. 

7." No se admitirá postura quo baje 
de 25.000 rs . mensuales, ó seau 5ü0.0o0 
reales anuales. 

8 . ' La cantidad en que se remate , 
sorá satisfecha por mensualidades antici
padas en la depositaría de la Junta. 

9.* Por via de lianza y para la segu
ridad del contrato, se consignarán en la 
Caja general de Depósitos la (cantidad do 
lUO.oOO rs . efeelivos, ó su equivalente 
en lilulos de la deuda del Estado ó en 
acciones de carretelas do las emitidas por 
el Gobierno, por lodo su valor represen
tativo, cuya carta de pago deberá entre
garse á la Junta p a r a ^ u e obr¿ en su de* 
positaría á los efectos que se dirán. 

Esla fianza responderá lambteu de los 
perjuicios debidamente justificados, que 
á la beneficencia provincial p r o d u j e la 
publicación de nueva subasta del Diario 
en el caso de que el contrato se rescin
diese por falla de pago de mensualidades 
por parí • -leí editor de dicho periódico, á 
en yo la \or quedo adjudicada Ja publica
ción. 

10. Si el rematante se atrasase en 
u i aóá lomas dos meusualida les, 'a Junta, 
por si y sin sujetarse á formalidad alguna, 
se reintegrará de la fianza si consintióse en 
dinero; pero si fuese en títulos , venderá 
por si y de plano y sin furnia de juicio los 
que sean necesarios para ello, entendiendo 
en la venia un agente do Bolsa que hará 
constar la ejecución en forma. El contra-
lisia completará dicha fianza á las cuarenta 
y ocho horas de como so le requiera por 
medio de comunicación; y si no lo hace, 
la Junla resolverá de plano sin forma de 
juicio la rescisión de la contraía ó su cum
plimiento gubernativamente 

1 1 . Eu el aclo dé l a subasta se baila
rá de manifiesto para el debido conoci
miento de los liciladores la lisia nominal 
de las, suscriciones que en el día tiene el 
espresado periódico, legalizada por el E s 
cribano de esla Junta en vista de los libros 

D. F . N., vecino de que vive . . . . 
enterado del anuncio publicado por la es 
celenlisima Junta de B¿iiettüeucia de la 
provincia de Madrid, y do los requisitos y 
circunstancias que su exigen para la a-ljn-
dicacionen pública subasta del Diario ó/i 
cial de Avisos, se compromete á lomar en 
arriendo dicha publicación, sujetan lose al 
pliego de condiciones aprobado. 

(Aqui la proposición), 
(Fecha y firma del proponen le). 

SUPERINTENDENCIA DÉLA CASA NACIONAL DE 
MONEDA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
la Dirección General de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas, en orden de 9 de 
diciembre de 1S39, tendrá efecto en 
despacho de esta Superintendencia el di 125 
d'« abril próximo, la subasta de la ceba la 
necesaria para la manutención délas muías 
propias de este establecimiento durante los 
nueve últimos meses del año corriente, con 
cutera sujeción al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la 
Conladuria del mismo. 

Madrid ¿8 de marzo de 1860.—Fran
cisco Pasadallas y Pinló. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En vírlud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de prime
ra instancia del distrito de Maravillas de 
esta (orle, dictada en los autos de concur
so necesario de don Pedro Odas, vecino y 
del comercio de esla corle, y refrendada 
del infrascrito Escribano del número de la 
misma, se cita, llama y emplaza á sus 
acreedoras, á fin de que se presenten den
tro del término de 20 dias con los lilulos 
justificativos de sus créditos á n s a r de su 
derecho en dichos autos. 

Madrid 14 de enero de 1860.— Ci
priano Pérez .—¿01. 

1.° de marzo de 1861 las cercas llamadas 
las Vina*, Malamorenillo, Gargantilla, Ca-
bilda y Ensancho de Plaza, bajo los res
pectivos tipos de 1200 r s . , 4 0 0 , 150, 450 
y 100 , cu vos remates tendrán lugar en ra 
"ala consistorial de esta villa, losillas 8 y 

5 del venidero mes de abril, de diez á 
locede sus mañanas, y bajo el pliego de 

condiciones que al efecto estará de mani
fiesto. 

üoyo de Mañzauares 28 de marzo de 
1860.—El Alcalde constitucional, Felipe 
García. 

PARTE NO OFiGIAL. 
ANUNCIOS. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Lemusina y Conservadora, de sulfato 
de sosa, en Colmenar de Oreía. 

No habiendo satisfecho á presentación 
los señores don Pedro de Prat, don Rosen
do Bustos y don Benito Yicens, el dividen
do pasivo reintegrable, acordado en junta 
general de 2 del corriente, por el número 
de acciones que en esta empresa respecti- -
vamenle poseen, y á la fecha siguen en 
descubierto, con arreglo á lo que dispone 
el articulo 21 de la ley d¿ sociedades mi
neras vigente, se les requiere por prime
ra Citación, para que'en el término impro-
régable de quince dias, contados desde la 
fecha de la inserción de este anuncio, lo 
verifiquen del que les corresponda en la 
contaduría y secretaria de la citada e m 
presa, travesía de Trnjillos, número i . 9 , 
cuarto tercero de la derecha, parándoles 
en otro caso al perjuicio á que hubiere 
lugar, en conformidad á dicha ley y e s 
critura de reorganización de la misma. 

Igual apercibimiento se hace para los 
señores socios que, ignorándose por esta 
Secretaria quiénes sean en la actualidad, 
poseedores de las acciones números 147, 
148, 1 4 9 , 1 5 0 , 1 7 1 , 176, 1 8 3 , 1 8 4 , 19J, 
255, 256, 280, 522 , 500, 3 6 1 , 382 y 
585 , no se han presentado á recoger los 
recibosde los dividendos anteriores y cor
riente, ni menos á tomar razón do la 
aceptación de acciones, que con fundamen
to se cree hayan sido traspasadas y cedi
das por los primitivos dueños en 1857, 
desde cuya fecha datan los dividendos pa
sivos que se reclaman, y son objeto por 
consecuencia de este primer requeri
miento. 

Madr.dól de mar/n de 1860.—Por 
orden del señor Presidente de la Direc
tiva, el Secretario, Fermín Ruiz de Gor-
dojuela. 

PERLA Y TEMPESTAD, 

Sociedad especial minera. 

Con arregló al a r t . 21 de la lev de 
sociedades mineras d" 6 de julio de 1859 
y al 9.° del reglamento de esta sociedad, 
se requiere por primera vez con esta fe
cha á (ion Miguel Pérez y Fernandez, pa
ra que eloctúe el pago en casa del Señor 
don Pablo de Ursa, tesorero de la misma, 
de rs. vn. 520, ijue adeuda por los divi
dendos pasivos números 124 al 13i inclu
sives, correspondientes á la acción númc-

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Hoyo de Man
zanares. 

Autorizado su Ayuntamiento compe
tentemente, arrienda en pública subasta 
los pastos que tienen y tengan hasta el dia 

ro 8 3 y y ir iguales dividen ios números 
12" al 151 inclusives también, respecti
vos á la acción número 5 4 1 . 

Y en cumplimiento tío lo que deter
mina la ley y reglamento espresados an
teriormente, y haciéndose también á do
micilio con esla fecba el primer requeri
miento, han acordado estas Juntas Direc
tiva y de Intervención, se puolíme en el 
By/e/íín Oficial de esta provincia, para 
los Unes correspondientes. 

Madrid i . ° de abril de 1 8 6 0 . — E l 
Presidente de la Junla Directiva, Manuel 
de Roldan .—203. 

, i, im " 
E d i t o r , I). JuaS tArtfnRft Garc ía . 

Tnprenla del mis-no, Puebla nwn. 19, esauin* 
ala Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID.—1860. 


